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Sa nti a go, Repúbl i ca de Chile a veintisiete de Febrero 

d o s m:l diecisiete, ante mí, ALBER T O R O J A S LOPEZ, 

20 a b o g a d o , N o t a r i o P ú b 1 i e o T i t u 1 a r d e 1 a S e x t a N o t a r í a d e 

21 S a n t i a g o , e o n o f i e i o e n e a 1! e C o m p a ñ í a n ú m e ro m i 1 o e h e n t a y 

22¡ e i n e o , p i s o e a t o í e e , C o m u n a y C i u d a d. d e S a n t i a g o , C o m p a re e e 

23 Por una parte don C a r los A dolfo He in Aguila , cédula d e id entidad 

2~1 núme ro  

    chi'eno, casado, empres a rio, d omiciliado en calle 

26
1 
Moraleda nú'":le ro t recien~os cuaren:a y tres en la Comuna y ciudad 

2; de Ccyhaique , y de ~aso en és~a. y , por la otra, en calidad de 

2a "Arrendataria" la SUPERI NTE NDE NC IA DE SA L U D, pe rso na jurídica 

29 de d e re cho público, Rol Ún ico T ributar io número sesen t a m i ll ones 

301 ochocientos diec inueve mil gu ion siete, representada, según se 
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1 acreditará más adelante , por don Sebastián Ignacio Pavlovic 

2 J eldres , cédu la naciona l de identidad número   

  

ch i leno , abogad o, casado , ambos domi c ili ad o s en Avenid a Libe rtador 

Bernardo O ' H igg ins número m il cua t roc iento s cu a re nta y nu eve , loca l 

6 doce , Ed if ic io Santiago Downtow n , torre d os , comuna y c iudad d e 

1 Sant iago . Lo s compa re c ientes m ayores d e edad , qu ien es m e han 

8 acred itado s u id en t idad con las céd ulas ind icadas , exp one n que han 

9 conven ido ce lebrar e l siguiente co ntrato de a rrendam iento : 

10 PRIMERO: Ca rl o s Adol fo He i n Á gu il a es dueño de la propiedad 

11 ubicada en calle Mora leda número tresc ientos se tenta , local tres , de 

1 la comuna y c iudad d e Coyha ique y cuy os d es lindes según e l th .: .c 

13 correspo nd iente , son los s igu ientes : Norte , s it io número dos, en trece 

1 metros ; Este , parte de l sitio núme ro uno, en tre inta y dos coma 

1 setenta m et ros ; Su r , ca ll e genera l Parra , en trece com a noventa 

16 metros ; y Oeste , ca ll e Mora leda , en tre inta y s ie te com a cua renta 

11 m etros , según consta d e la inscripción de dom in io a Foj as se tecien tos 

18 cinco v ue lta Número se iscientos ve intin ue ve del Reg is t ro de 

19 Prop iedad del Conservador de Bienes Ra íces de Coyha ique , 

20 correspond ien te a l año mil novecientos noven ta . S EGUNDO: Po r e l 

21 presente instrumento , la arrendadora da en arrendamiento a la 

2 arrenda tari a , para qu ien acep ta su represe nta nte , e l inmueble 

2:-. ub icado en ca l le Mora leda número tresciento s se tenta , loca l tres , de 

2 la comuna y c iudad de Coyha ique, en las cond ic io nes y térmi nos qu e 

r se seña lan en las c láusulas s igu ientes . Las pa rtes dejan con stancia 

26 que e l inmueb le que se arr ienda en este ac to , será dest inado a l 

21 func ionamiento de las ofic inas de la Superinte ndencia de Salud en 

28 dicha c iudad . TE RCERO: El p lazo de arrend am ie nto de l inm u eb le 

29 será de c inco años contados desde e l d ía quince de fe brero de dos 

3o m i l d iecis iete , expirando e l tre in ta y uno de e nero de dos m il 
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1 v e inti dós. A l ve ncimiento del pl azo de vi gencia de es te contrato , se 

2 prorrogará au to m át ica y suces ivamen te po r períodos de doce mese s, 

3 a me nos que una de las p ar tes no t ifique a la otra s u inte nc ión de no 

4 perseverar en el a rr ien do, m ed iante carta certif icada d i ri gi da al 

s d om ic ili o d e la otra pa rte con un a anti c ipación de a lo me nos n oventa 

6 d ías a la fecha de ex p irac ión del p lazo o rig ina l o de cu a lqu ie ra de su s 

1 p ró rroga s . Se rá deterl' inante pa ra ev a lua r la man te -:c ién ce! 

al arren da m iento , e l caba l cunplim iento d e !a ob li gac ión e s tableci ca en 

9 la c láusula 'love na . C UA RT O: La renta m ensua l de a rrenda ;¡ien to del 

10 i nm ueb le será la ca n t idad ce U.F . ve intic uatro com a se senta y s :e te 

11 q ue debe rá pagarse por ant ici o ad o antes de l d ía d iez de cada me s , al 

12 va lor que t en ga la U n idad de Fomento e l d ía de pago efecti vo. Déja se 

13 e stab le c ido que a ex igencia d e l a rrendador , el can on d e arriend o 

14 pactado en el presen te contra to será depos itado a la f e cha d e cada 

15, pagc m en su al, en la cuen~a corrien te número ocho se is cero cero uno 

161 nueve un o guión ocho , de l Banco Sa ntan de r , a nombre d e Elian a 

J Bravo Soto , cédula ce ide n tid ad úm ero ocho m ill ones d'Jsciento s 

J v e in t inueve m il tre inta y c i '"'co gu ion cu at ro , con qu ien e l ar ~elldador 
J h a contra tado un se rvi c io d e apoyo en admin istración d e arrier d o s , a 

20 f in que d i ch a person a le t ran sfi e ra di cho monto ún ico y tota l en l as 

21 condi c iones acordada s entre ambos , s in que a es ta Supe rinte ndenci a 

22 le qu epa res ponsabi li dad alguna en e sa ope rac ión . As imismo , se deja 

23 ex presa cons ta nc ia que esta forma d e pro ced e r a ! pago no s ign i f ica, 

z de manera a lgu;,a , que la S uperin ten den c ia co ntra iga ob lig ación 

:;:s alguna con la co rre dora Sra . Brav:) p o r lo que es tota lm e1:e aj en a a 

2s los acu ercos entre ell a y e l arre ndador, pa rt icularme nte en lo que se 

21 re f iere a l ¡J ago de honora ri os por s e rvi c ios de corre ·a}e y otro s . 

2al QU 1 NT O : S i se d eja re de dete rminar e l va lo r d e la Unidad de Fo mento 

29 o se modi f icare l a fo rm a en qu e actua lm ente se e fectú a su 

3ol d e te rm in ació:-1, de tal '"nOdo que s u va lor no refl ej are fielm e nte las 



1 va ri aciones del Índice de Preci os al Consumidor determi nado por el 

2 Instituto Naciona l de Estad íst ica o el organ ismo que lo reemp lace o 

3 haga sus veces, el canon de arriendo se reajustará en lo suces ivo en 

igual proporción de la variac ión experimentada por el seña lado índice 

sen el mes anteprecedente de aquél que corresponde pagar, toma ndo 

6 como base la cantidad co rrespon diente , segú n la ú ltima equiva lencia 

vigente de la Un idad de Fo mento , y as í suces ivamente . El s im ple 

s retardo en e l pago de la ren ta de arrendamien to y/o de los gasto s 

s comunes , ob l igará a la arrendataria a pagar las pnmeras con e l 

1 0 interés que correspondien te a la tasa de interés promedio para 

11 operaciones reajus tabl es en moneda naciona l entre l a fecha de l 

12 retardo y la del pago efectivo , y los segundos con los recargos 

13 establecidos en el Reglamento de Coprop iedad del Ed ifici o, los que 

14 se hayan acordado en la Asamb lea de Copropietarios , o cua lquier 

1 otra forma de administración conj unta q ue rij a respecto del inmueb le 

1s arrendado. El s imple reta rdo en el pago de las rentas de 

11 arrendamiento y/o de las cu otas de los gastos comunes const itu irá a 

1s la arrendataria en mora pa ra todos los efectos lega les y s ignifi cará 

19 para e ll a un incu m p lim iento g rave de las obl igaciones que le impone 

20 el contrato. S EXTO : Las contribuciones que gravan e l inmueble serán 

21 de cargo exclusivo de la arrendadora , y la arrendataria podrá en 

22 cualqu ier momento so licitar que se acred ite n que están pagadas . 

23 SÉPTIMO: La arrendadora se obl iga a entregar la propiedad en 

2 buenas cond ic iones de uso , con todos su s derechos, servidumbre s y 

2 costumbres, al día en el pago de todas las cuen tas que 

26 correspond ieren , a la fecha de entreg a de la prop iedad y que son 

2 conocidas por la arrendataria . S in ,.;erj uic io de lo ante rio r , en caso 

2 que se p roduzca a lgú n despe rfec to e n la p ro piedad de n atu ra leza 

29 di ferente a los que corresponda pagar a la arrendata ri a , la 

Jo arrendadora queda obl igada a e fectuarlo s. Ent re las repa ra cion es d e 
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' 
1,. cargo de la arrendadora se encuentran las que se refieren a la s 

2 instalaciones de sum ini stros de agua y electricidad, como también 

3 todas aque ll as que según la ley sea n conside radas necesarias y 

4 aquellas locativa s que por excepción se han hecho necesaria s con 

s m otivo de fuerza mayor, caso fo r tu ito o debido a la mala ca li dad de 

s l os objetos co mprend idos en e l arrendamiento. Los trabajos de 

1 reparaciones de ta les insta lac io nes deberán ini c ia rse den tro de tres 

8 días hábiles s iguien'es a l aviso correspondiente , e ntregado por la 

9 arre ndatar ia a la arrendadora a través de carta ce rtificada en c:;ue se 

1o dé cuenta del desper~ecto . Los seguros sobre inmue~le, mobi li arios 

11 y/o artefactos todos de prop iedad ce la arrendataria, serán cargo d e 

1 2 esta última. OCTAVO: Toda mejora que la arrend atari a desee 

13 introducir du ra nte la v igencia del presente contrato al inmueble, sea 

14 p ara hab ili tarlos o adecuar los a sus necesidades, sea co n cua lquier 

15 otro objeto, deberá ser previamente aprobado por la arrendadora, a la 

15• cua l la arrendataria deberá presentarle un p lan o o p :oyecto de 

17 remo de lación. La arrendadora podrá negar su auto rización , si el 

1sl plano o proyec:o no se con7orma en lo que dice re lación con aspectos 

1s estructurales , de ins 'a laciones sanitarias y equipos de aire 

J acondicio nado , co n los planos apro bad os por la Ilus tre Municipal idad 

J de Coyhai que, o no respecta el c ielo y las instalaciones bás icas con 

22 que actual me nte cuenta el in mu eble que da en arrendamiento . Las 

23, mejo ras introducidas serán de cargo y de cuenta exclusiva de la 

z-. arren da ta r ia, y al térm ino del contrato que da rán en beneficio de la 

2 5 arre ndadora s in cargc ni costo alguno para esta ú l tima, a menos que 

zs! puedan retirarse sin detrimento . Con todo , quedarán exclu idas de la 

21 ob ligación de req u eri r esta autorización o aprobación previa , aque llas 

2a insta laciones de :ao ique ría li v iana , opacas o •raslúc icas. te l e~ó n i c a s, 

29 de ilu minación u ctras sem ejantes o que se refieren o tenga n por 

3o obj eto la re mode laci ón in terior del inmueble objeto de este contrato . 

ar:- e~dc.CAr-LOS A;)OLr C H:::IN AGUILA A St.:=>ER:NIEN::lENCIA CE SALUD .: 702 



1 Los ev entuales rechazos o propos ic iones de re mode lación deberán 

obedecer a causas justificadas , y no a una decisión arb itrar ia de la 

3 a r rendadora. NOVE NO : Dado que el inmueb le que se arrienda por 

este acto , corresponde a un conjunto de varios loca les ubicados en 

s una prop iedad horizontal perteneciente a l m ismo arrendador, éste se 

6 compromete a velar por que todo el conjunto sea mantenido 

1 permanentemente en las óptimas co ndi c iones de aseo , orden y 

8 conservació n que la imagen corporat iva instituciona l de la 

9 Superin tendenci a de Salud exige , para lo cua l impartirá las deb idas 

10 instrucciones a los demás locatarios . El incu mplimiento de esta 

11 ob ligación será estimado como GRAVE y podrá dar lugar a la 

12 te rminación antic ipada de l contrato según lo que se establece en la 

13 cláusula duodécima. Asimismo, el arrendador se obliga a reparar a su 

14 costa , cua lquier desperfecto que experimenten sus c ielos , paredes , 

1s pisos , a lfombras , vidrios y cristales , p intu ras , empape lados , servi cios 

16 h ig iénicos , y en genera l las instalaciones que consten en e l ac ta de 

11 entrega respect iva , deb idamente firmada por ambas partes . En e l 

1s evento que e l deterioro se produjera po r fuerza mayor o caso fortuito, 

1s la arrendadora y la arrendatar ia soportarán exclu s ivamente el 

20 deterioro de las cosas de su propiedad . DÉCIMO: Será obligación de 

21 la a rrendataria pagar ínteg ra y puntualmente los consumos de agua,_ 

2 considerando que el concepto de agua t iene un costo fijo mensual de 

23 d iez mi l pesos los que se pagan conjun tame nte con el arriendo 

24 mensual , e lectricidad y gastos comunes , que correspondan al 

2s inmueble objeto del presente contrato y exhib ir a la arrendadora los 

26 recibos correspondientes a d ichos consumos en cada oportun idad 

21 que le sean exig idos . Se obl iga la arrendataria a acred itar que se 

28 encuentra a l d ía en e l pago de estos o consumos o servic ios en e l 

29 momento que se hag a entrega de l inmueble a l térm ino del contrato . 

3o UNDÉC IM O: A fin de garantizar la conservación de la prop ie dad y su 
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restitución en e l mi s mo es tado , habid a consid e r ac ión de s u goce 

2 legítimo, la devoluc ión, perjuicios y deterioros que causen a l a 

3 propied a d y a sus servicio s e instal a ciones y p ago d e las cuentas 

.t por suminist ro s, l as partes acuerdan la suma de vei n t icuatro c om a 

s sesenta y s iete U . F. , que la arrendatar ia en t regará a la 

s arrendadora por e l contrato suscrito, monto que se rvirá de 

1 sufi ciente gara n t ía, quedando desde l u ego a utorizada la 

a arrend adora pa ra descontar de l a cant idad referida el valor efectivo 

9 y comprobado ce las repa raciones de los deterioros y/o perjuicios 

101 que se hay a n ocas io:1 ado y c;ue sean de cargo de la a r re ndataria, 

11

1 

como as im ismo , el v a lor de l as cuentas pendientes impagas que 

12l sean de electricidad , agua y gastos comunes , todo lo anter ior 

13 dentro del período cel arriendo. La arrendadora deberá hacer 

14 devolución de la garantía dentro del plazo de los t reinta d ías 

1s corridos sigu ien te s a la entreg a de l inmueble. DUO D É CIMO: Serán 

1s caus a le s de terminación inmediata de l prese n te con t rato , el 

1;

1 

incumplimiento en cue incurra cualquiera de las p artes , en relación 

1al a lo dispu esto e n este instrum ento , e n especia l lo estipulado en la 

1s cláusul a nove na, as í como lo relativo al pago de las rentas de 

20 arrend amiento y las re pa ra ciones a las que se comprom eten l as 

21 pa rtes s in perjuic i o de las demás acciones y/o indem nizaciones 

22 que correspondieren e j ercer o cob;-ar respectivamente , según este 

23 contrato o l a ley. Las ob ligaciones impues•as por la au oridad, 

Z41 según correspo .1da :1 a su na:uraleza y f in a lidad, serán de cargo del 

2s arrenda dor y/ o del a rrendata r io. La arrendadora podrá hacer visitas 

2s oer ióci c as a la ;)rop iedad arrendada prev ia comunicaci ón a la 
1 o o 

21 a r ' e n da ~a r i a e o 1 e 1 o b j e :o d e e o m pro b a r e 1 esta do e ., q u e se 

2a ercu entra la p ;-opiecad La arrerda~ar i a se obl iga a dar l as 

J
1 

fac ;lidades ne:::esarias a la arrenda d ora o a quien la represen te , 

:Jo para que duran~e el ú l . imo m es de a rriendo pueda vi sitar el 
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1 inm ueb le y mostrarlo a te rceros interesados en arrendarlo o 

2 adqu iri r lo , a lo m e nos durante tres días a la semana , dos horas por 

3 d ía , en horario comp rendi do entre las doces y l as dieciocho horas . 

4 En cas o de venta de la propied ad l a a rre n da do ra se compromete a 

s h acer respe tar po r el comprador e l p lazo d e vi genc ia de l presente 

s contra to , como as imi smo su s es tipul aciones . DÉ C I M O T E RC ERO : 

7 En e l evento de ocurrencia de un s iniestro de ta l m ag nitud que 

8 im pida e l uso del inmueble y qu e no provenga de un hecho o culp a 

s de l arrendatario . o de los usuarios de éste , se suspend e rá tota l o 

10 proporcionalmente -según corresponda- la obl igac ión de pagar las 

11 rentas d e a rrend a miento . S i e l a ludido s in iestro im p id e o d ificulta 

12 de manera s ign ifica t iv a el uso d e l i nmueb le arre ndado , pero en 

13 f o rma tem pora l o parc ia l, se efectua rán por la a rrend adora l as 

1 reparac iones necesarias y conducentes para hab il i tar en e l m ás 

15 breve p lazo e l inmueb le para ser ocupado por la arrenda tari a . 

1s DÉCIMO CUARTO : Para tod os los e fectos legales der iv ad os de 

11 es te contra to , l as p a rte s fij a n s u dom ic ilio en la comuna y c iudad 

18 de San t iago , prorrogando compete ncia a los Tribuna les suje tos a la 

1s j urisd icción de la Ilustrísima Corte de Apelacion es de San ti ago . 

20 DÉCI M O QU IN TO: Los gastos notariales de este con t ra to correrán 

21 por c u enta de ambas par te s . Se faculta al portador de cop ia 

22 autorizad a de esta escritura para requer i r todas las a nota c iones . 

23 inscripcion es y sub inscripcione::. qu e fueren pert inentes e n e l 

2 Conservador de B ienes Raíces de l a c iu dad de Coyhaique . 

25 D ÉC 1 M O SEXTO : La perso nería de don Se bastián 1 g nac io 

2s P a vlovi e J e Id res . para re presentar a la S u pe r i ntendencia de S a 1 ud 

2 consta en Decre to núm e ro se ten ta y nueve de v eintinue v e de 

28 junio de dos m il qu ince , de l Mini ster io de Sa lud . Las pers oner ías 

2s no se in sertan por ser co noc idas de las partes y a su ped ido . 

Jo M in uta red acta da por el aboga d o DOÑA Beatriz Otero U na me . 
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27 

28 

29 

30 

En comprobant e y previa lectura firman . Doy Fe. REPERTORI O 

NUMERO: ::r\\0 ~ 0 \'.::r- /~1 
_../ 

Santiago 
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